
I i I TcÓric"·pránico~ La~ \.lniversidades destinarán a ensenan,i1 pninica. hl(,'rl por malnia~. b,,;n como ¡miClicas irllegradils. entre ('1 4Ü y el .'ili por lOO de lo~ cro~dilOs

Título de Licenciado en Ciencia) Tecnología de los Alimentos
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Re/arión de materia, troncale, (por orden alfa!x'lico) Areas de cOrloCimlenlO

Terinco~ PraC1H"Os Total

·llimcntaciórI l' eulrura. La alimentación en la cultura 4 - 4 «Antropología Social». «Comunicación Audiovisual ,
humana. Ps'icologia y SOCIOlogía del compOrtamlento Publicidad». «Nutrición y Bromatología». (Psicología
alimC'ntario. Tecmcas de comunicación. Básic3) y «Tecnología de los Alimentos).

/3rn!llo.rolng¡'a. Productos alimenticios. Composición. pro- 9 5 14 «Nutrición y Bromatología)) y «Tecnologia de los Ali-
piedades v valor nutritivo, Análisis y control de calidad mentos):>.
C" lfl~ alimentos. ,
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A;\EXO

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Ciencia y. Tecnología de los Alimentos de?e.rán
proporcIOnar una formación Científica adecua.da. en los a~pectos baslcos
y aplicados de los alimentos y sus propIedades. aSI como de la
producción y elaboración para el consumo.

Segunda,-l. Los planes de estudios que aprueben las. Universida
des deberán articularse como enseñanzas de sólo segundo CIclo. con una
duración de dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtc;nción del título oficial de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos determinarán. en créditos. la carga lectiva global que. en
ningún caso será inferior a 110 ni superior al máximo de crédItos
que- para los estudios de sólo segundo ciclo permite el Real Decre
to 1497/1987.

2. De acuerdo con lo previsto en los artículos 3.°. 4.° y 5.° del Real
Decreto 1497/1987. de 27 de nOVIembre. para cursar estas enseñanzas
deberán cumplirse'.las exigencia.s de titulación o superación d.e estudlOs
previos de pnmer elelo y complementos de formaCIón requendos en su
caso. de conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en'" el plan de estudios oscilará entre
vcinte \ treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas prácllcas~ En
ningún'caso la earga lecti\'a de la enseñanza teónca superará las qU1l1ce
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan I~s materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los pl.anes de ~stu~ios conducer:tes a la
obtenCIón dcllltulo ofiCIal de' LicenCIado en CIenCIa v Tecnologla de los
Alimentos, con una hre\'e descripción de sus contenidos, los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas. así como la vinculaCIón de las
mismas a una o más áreas de conOClmlento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
Ylo las correspondientes disciplin.as o asignaturas y: en sil c~so. sus
contenidos. a Departamentos que 1I1cluyen una o vanas de l~s arcas de
conocimiento a que las mismas quedan vmculadas según lo dIspuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicación de lo previsto en los artículos S.o! 8. l
\. 2. del

Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre. por el que se establecen
directrices generales comunes de Jos planes de. estudIOS de los lí~ulos
uni\"Crsltanos de carácter ofiCIal. por el Mllllsleno de EducaclOn y
Ciencia se concretarán las titulaciones \ los estudios pre\,lOs de pnmer
ciclo necesarios para cursar estas ensei'lánzas. asi como los complemen
tos de formación que. en su C<lSO, deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos.

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obll'ndón del título oficial de Licenciado en Ciencia y Tecnología

de los Alimentos

Martes 20 noviembre 1990

REAL DECRETO 1463/1990. de 26 de octubre, por el que
se establece el t{fIIlo unircrsitario ofiCial de LicC'tlclado cn
Cicncia l' Tccl1ologla de los Alinientos l' las directrices
,¿cllcrales propias de los plancs de estudios 'conducCI1tes a la
obrención de aquél.
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Cn"dilOS'1

R('lación de malC"rias tronca!cs (por orden alfaoclieo)

I
·\reas de- conocimiento

Teóricos Pnic!lC()s 10lal

.\fllleria/cs. ~aractcrístlcas. comportamiento y aplicación de - I - 12 «Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»
los matenales. I «Ingeniería Mecánica».

'\lc{()do!og{a del Dnnjo. Sistemas de análisis y síntesis de -

I

- 6 I «Composición Arquitectónica», «Dibujo», «Expresió
diseño. Modelos y prototipos. ~

, Gráfica Arquitectónica}), «Expresión Gráfica de 1

I Ingeniería» y «Proyectos de Ingeniería».
Procesos indusrnalc.\ Procesos de fahricación. Métodos de - I - 9 (Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica», «lngc

manufactura. Calidad y mantenimiento. Procesos avan-

I

niería de los Procesos de Fabricacióm) e «Ingenierí
zados. Mecánica».

Sis{Cllla.1 IIJccdnicos. Flemcntos mecániCOS. Mecanismos. - - 9 ~dngeniería Mecánica» y «Mecánica de Medios Comi
Resistencias de materiales. nuos y Teoría de Estructuras».

-----

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

Fl Mini~tr(l dr [dllCaC;On y CI<-ncia
.I-\\IER SOLA!'>A \lADA.R!AGA

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma l)niversitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de U nl\ersldades. establecerá los títulos de carácter ofiCJal y
\alidl.'7 en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987. de 27 de
nO\'lembre «(Boletín Oficial del EstadQ) de 14 de diciembre), se
eSlablrcieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en d propi-o Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
lo.;, planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
Cl.ráC'ter oficial.

Vertebrada_ pues. la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497fl987. Yde conformidad con
lo dIspuesto en el articulo 8.° del mismo_ se trata ahora de establecer el
lllulo unl\'ersitario de Licenciado en CienCia y Tecnología de los
AlImentos y las directrices generales propias de los planes de.estudios
conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las dlrectnces
gcnl'raks propias al ~arco fijad~ por el Real I:?ecreto 1497jl987 de~c
g;:¡r:mtizar la necesana coherencia \' homogeneIdad del modelo acade·
rnlCo universitario. '

En su virtud. vista la propuestLl del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo dS Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990,

Articulo único,-Se establece el título universitario de licenciado en
Ciencia y Tecnología de los Alimentos. que tendrá carácter ofi~ial ~
vabdez en todo el territorio nacional, así como las correspondIentes

~ directnces generales propias de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anexo del
presente Real Decreto.
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DISPONGO:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo unico.-Se establece el título universitario de Licenciado en
Farmacia, que tendrá carácter oficial y validez en todo el tenitorio
nacional, así como las correspondientes directrices generales propias de
los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y homologa
Ción y que se contienen en el anexo del presente Real D'ecreto.

«Nutrición y Bromatología».

«Comercialización e Investigación de Mercados», ~~Eco

nomía Aplicada», «Economía, Sociología y Política
Agrarias» y «Organización de Empresas»).

«Nutrición y Bromatología», ~~Microbiología», «Parasi
tología» y «Toxicología y Legislación Sanitaria».

«Derecho Administrativo», «Nutrición y Bromatolo
gía», «Tecnología de-los Alimentos» y «Toxicología y
Legislación Sanitaria».

~~Edafología y Química Agrícola», «Producción Animal>
y «Producción Vegetal».

«Bioquímica y Biología Moleculan>, ((Edafología y Quí
mica AgrícolID), «Nutrición y Bromatología» y «(Tec
nología de los Alimentos».

((Medicina Preventiva y Salud Pública».

(<Ingeniería Química». «Nutrición y Bromatología» y
(Tecnología de los Alimentos.»

ATeas de conocimienlü

7

4

5

4

12

13

3

19

Total

3

4

I

7

2

Si. transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Segunda.-Las Universidades garantizarán la realización de las Estan·
cias a que se refiere el apartado segundo de la directriz segunda del
anexo al presente Real Decreto, a los estudiantes que hubieran iniciado
los estudios de la Licenciatura en Farmacia a partir del comienzo del
curso 1987-1988, sea cual fuera el plan de estudios que realicen.

Igualmente. las Universidades procurarán, dentro de sus disponibili
dades, la realización de dichas Estancias a los estudiantes que hubieran
concluido sus estudios de Licenciatura entre los cursos 1987-1988
a 1991·1992.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficia!
de Licenciado en Farmacia, en el marco de lo establecido por la
Directiva 85/432/CEE de la Comunidad Económica Europea, propor
cionará:

a) Un conocimiento ddecuado de los medicamentos de las sustan·
tias utilizadas para la fabricación de los mismos.

b) Un conocimiento adecuado de la tecnología farmacéutica y del
control fisico, químico, biológico y microbiológico de los medicamentos.

c) Un conocimiento adecuado del metabolismo y de los cfectos de
los medicamentos v de la acción oc los tóxicos así co"mo de la utilización
de aquéllos. .

d) Un conocimiento adecuado que permita evaluar los datos
científicos relativos a los medicamentos para poder proporcionar sobre
esta base información apropiada.

e) Un conocimiento adecuado de las condiciones legales y otras en
materia de ejercicio de las actividades farmacéuticas.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del titulo oficial de Licenciado en Farmacia

CredilOs

Practicos

9

9

3

4

4

2

5

11

Teóricos

REAL DECRETO 1464/1990, de 26 de octubre, por el que
se ('stablece el IlUdo uni\'ersitario oficial de Licenciado en
Farmacia.r las directrices generales'propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquel.

Relación de malcrias troncales (por orden alfabetico)
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Die/ética r Nutrición. Alimentación individual en distintas
etapas 'de la vida. Alimentación de colectividades. La
alimentación como factor preventivo de múltiples pato
logías. Nutrientes. Nutrición humana. Estudio del estado
nutricional de individuos v comunidades. Encuestas
alimentarias. .

Economia y gestión en la Empresa alimentaria. Economia
y administración de Empresas. Comercialización de ali
mentos. Producción y consumo de alimentos.

/ligiel1c de los alimentos. Contaminación microbiana y
parasitaria. Deterioro microbiológico y parasitológico de
alimentos. Microorganismos y parásitos patógenos de los
alimentos. Higiene de personal, productos y procesos.
Toxicología básica y experimcntal. Contaminación abió
tica de alimentos. Intoxicaciones de origen alimentario.
Plaguicidas.

NormalizaCIón y legislación alimentarias. Nonnalización
en bromatología. Derecho alimentario: Principios y apli
caciones. Dentología.

Producción de materias primas. Fundamentos de los siste
m~s de producción de alimentos de origen vegetal y
amma!.

Quhnica y Bioqufmica de 105 alímenlos. Componentes de
los alimentos. Modificaciones químicas de los alimentos
durante el tratamiento v almacenamiento. Aditivos ali·
mentarios. .

Sa/lId púNica. Servicios de salud. Salud pública y alimenta
ción.

Tccnologia alimefllaria. Operaciones básicas en industrias
alimentarias. Elaboración, conservación, envasado, alma·
cenamiento y transporte de alimentos. Fundamentos de
proyectos. Tecnología culinaria.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial v
validez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimi:o;rno, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada_ pues. la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 8.0 del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario de Licenciado en Farmacia y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
La adecuación de las directrices generales propias al marco fijado por el
Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria coherencia y
homogeneidad del modelo académico universitario,

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de r-.1inistros en su reunión del día 26 de octubre de J990.

Primera.-En el plazo máximo de tres años. a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias
Incorporadas al anexo citado, las Universidades que vengan impar·
tiendo enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán
para homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Licenciado en Farmacia.


